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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, '.Hepondrán que Be fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
derno ció a que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIKHCÜLKS Y V1ERNKS. 

So suscribe en la Imprenta de la Diputncíon provinciul ú. 1 peseta* 

50 cént imos el trimeetre, 8 pcsetiis al semestre y 15 péselas al año. 

pagndíia al solicitar la suscríc ion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E U T K N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridales, escepto laa 
que sean ú instancia de purte no pobre, î e inserta-
nín ollciulmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serric ío cacionn!, que dimime de |;is 
mismas; lo de interés particulnr previo el pa^o ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

?ARTE OFICIAL. 
{Gacata del dia 16 de Octubre 'i 

PRESIDENCIA. 
D K L C O N S E J O D E MINISTROS 

3S . M U . y Augus ta Real Fami l ia 
ecu t inúan sin Uüvodad en su i m 
portante salud. 

GOHIERNO D E P B O V I N C I A . 

D. MANUEL 13AAMONDE GUITIAN, 
GOBEBNADOE CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Felipe 
González Barrios, vecino de León, 
apoderado de D. Benito Fernandez, 
vecino de Boñar, se ha presentado 
en la Sección do Fomento de esto 
Gobierno de provincia, en el dia 5 
del mes de Agosto, á las diez y nue
ve minutos de su m a ñ a n a , una so
l ic i tud de registro pidiendo 32 per
tenencias do la mina do cobro y 
otros llamada Barbiana, sita en t é r 
mino común del pueblo de Valde-
castillo, Ayuntamiento de Boñar y 
sitio que llaman el lamparon de la 
cueva, y linda al Sur coa val do la 
llora, Norte peña do la calda y l i n 
cas particulares, a l Oeste t ravesía 
del rio de Bnñar á Jfansilla, al Kste 
la majada, Ayuntamiento do Boñar; 
hace la des ignación de las citados 
32 pertenencias en l a f o r m a s i 
guiente: 

Se tendrd por punto de partida el 
sitio titulado lamparon de la cueva, 
desde dicho punto so medi rán al 
Norte 300 metros, a l Sur 100 me
tros, al Oeste 400 metros y al Usté 
400 metros, levantando perpendicu
lares los extremos do estas l íneas 
queda rá cerrado el perimetro do las 
32 pertenencias solicitadas. 

1 habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la lo.v, he 
admitido deOnitivamonte por decre
to do esto dia la presente solici tud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 

dias, contados desde l a fecha do es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a v igente . 

Leen 5 de Setiembre do 1890. 
¡Qlunuel IBnamniitlc. 

"""OTTOINAS "D E" HACIENDA 

DELEIUCION BE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Habiéndose acordado por esta De
legac ión se dé principio por el Ins
pector do Hacienda D. Juan Alvarez 
a girar la vis i ta del Timbro del Es 
tado en el partido de esta capital, 
so hace público por medio del Bo-
LEIIN OFICIAL do la provincia, para 
que todos los funcionarios públ icos, 
dependencias, Corporaciones y par
ticulares tengan de ello conocimien
to y no pongan obs tácu lo alguno al 
mencionado Inspector en ol des
empeño de sus funciones. 

León 13 de Octubro do 1800.— 
Augusto de Montes. 

AUDIENCIA D E L TKBUITORIO. 

SECRETARÍA DE QOBIKRNO 
DE LA AUDIENCIA TliUUITOBIAL 

ÜE VALLADOI.ID. 

Anuncio. 

Vacante una Escr ibanía do ac
tuaciones en ol Juzgado de primera 
instancia de L a Bañeza , se provee
rá por concurso conformo al Real 
decreto de 14 de Agosto de 1S84. 

Los que aspiren á ella, d i r ig i rán 
sus s o l i c i t u d e s documentadas al 
Juez do primera instancia del par t i 
do en el t é r m i n o de 20 dias, á con
tal- desde que se publique en la «Ga
ceta do Madrid.» 

Valladolid 0 do Octubre do 1890. 
—Rafael Bermejo. 

A T O N T A M I E N T O S . 

AhaUla, constitucional io 
Ropcrudos. 

Careciendo este Ayuntamiento do 
facultativo municipal en el actual 

ejercicio do 189ü á 91, so anuncia 
vacante la plaza con la dotación Uo 
150 pesetas de beneficencia anua
les, las que se han de hacer efecti
vas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por veinte per
sonas pobres que tienen que visi tar . 
Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia para que los 
aspirantes á dicha plaza presenten 
sus solicitudes documentadas en 
forma do derecho on la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento, en el t é r m i n o 
do quince dias desde la inserción en 
e¡ mismo pura su provisión, y tras
curridos que sean los cuales no les 
serán atendidas. 

Boperueloal ." de Octubre do 1890. 
— E l Alcalde, Antonio Cuesta. 

AlcaUia. consliluciontil de 
San Estelan de Nogales. 

E l Ayuntamiento que presido y 
Junta miui ic ipal , en sesión del dia 
do ajer , acordó publicar y anun
ciar la vacante do la plaza do benc-
ficeneia do esto Municipio, con la 
dotación anual do 909 pesetas 99 
c é n t i m o s , pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
las solicitudes documentadas en el 
t é rmino do 15 dias en la Secretaria 
de esta Corporación. 

E l que desee obtenerla, que ha do 
ser doctor ó licenciado en Medicina 
y Ci rug ía , jus t i f icará haber ejercido 
la profesión constantemente ocho 
años cuando menos, y 1c será obl i 
gatorio residir on esta población, 
ún ica qno constituye e\ t é rmino m u 
nicipal , quedando obligado á asistir 
á las familias pobres que so los de
signo y pudiendo avenirse á igua la 
con los d e m á s vecinos, quo asciou-
den í 250. 

San Esteban do Nogales 27 do 
Setiembre de 1890.—El Alcalde, Ga
briel López . 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil. 

Habiendo desaparecido do la bra-
ñ a do San Migue l de Laceana un 
novi l lo , cuyas señas son: edad cor 
ca do dos años , polo negro, la cule
bra del lomo oscura, bebedero blan 

co, asta un poco levantada, oreja 
derecha cspuutada y oradada en el 
centro, so ruega á la persona en c u 
yo poder so hallo lo entregue en es
ta Alcaldía para hacerlo al propie
tario, quien abonará los gastos y 
perjuicios. 

Pá ramo dol S i l 4 Octubro do 1890. 
— E l Alcalde—I' . O.: el primer T n -
uicnte, Isidro Beneitez López. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo l'lorcz. 

Vacante la plaza de beneficencia 
de esto Ayuntamiento, dotada con 
750 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos do los fondos 
municipales, con el cargo do asistir 
150 familias pobres, practicar los 
reconocimientos de quintas, de po
bres t r a n s e ú n t e s enfermos, expedir 
gratis las certificaciones do defun
ciones quo ocurran para su inscr ip
ción en ol Registro c i v i l , la cual ha 
do proveerse con arreglo al Uegla-
mento de 24 de Octubro de 1873, so 
anuncia al público para que los as
pirantes que opt.in á olla presenten 
sus solicitudes en la Secretaria del 
mismo on ol t é rmino do 30 dias á 
contar desde su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Puente do Dominsro F io rcz 1." do 
Octubro do 1890 — E l Alcalde, Plá
cido Bazor. 

Alcaldía constitucional de 
Vet/aqucmada. 

Se halla vacante la plaza de m é 
dico do beneficencia de esto A y u n 
tamiento, con l a dotación anual do 
150 pesetas, con la obligación do 
asistir 00 familias pobres; los aspi
rantes han do tenor las condiciones 
que contieno el art. 8.° dol Uegla-
monto do partidos médicos de 24 de 
Octubro de 1873, cuya plaza so 
proveerá bajo lo dispuesto en el ar
t ículo 10 do dicho Eeglamento y 
1." transitorio del mismo. 

Lo que se hace púb l i co por me
dio do esto anuncio para que llegue 
á conocimiento do los facultativos 
quo pueda interesarles. 

Vegaquemada 30 de Setiembre de 
1890.—Kl Alcalde , A n g e l González. 



Alcaldía constitucional de 
Brazuelo. 

So liolla vacante la plaza do be-
ucüuencia do esto Ayuntamiento, 
dotada cotí 100 pesetas, con el car
go de asistir á 20 familias pobres, 
pudiendo contratar la asistencia de 
las demás familias pudientes, con la 
obligación de residir en la cabeza 
del distrito. 

Los aspirantes p resen ta rán las so
licitudes documentadas en Secreta
ria en t é rmino de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Brazuelo 3 Octubre 1890.—Julián 
Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Pillademor de la Vega. 

Por renuncia del que la dosompe-
iíaba se halla vacante la plaza de 
médico de b e n e f i c e n c i a de este 
A y u n t a m i e n t o , con la dotación I 
anual de 500 pesetas, pagadas por : 
trimestres vencidos do los fondos 
mtitiicipales, con la obligación de 
asistir á catorce familias pobres, 
pudiendo avenirse además con 270 
vecinos que resultan no ser pobres 
en el municipio. 

Los aspirantes á dicha pla/ia, que 
habrán de ser doctores ó l icencia
dos en Medicina y C i rug ía , remit i 
rán sus sol¡cHude.s documentadas A 
esta Alcaldía dentro del té rmino do 
quince dias, á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pasados 
los cuales se procederá á su provi
sión. 

Vil ladcmor de la Vega 5 de O c 
tubre de 1800.—El Alcalde, Pascual 
Chamorro. 

medio de edictos se ha citado y em
plazado á todos los parientes más 
próximos del referido D. Pedro Pra 
do Rubio, llamados por la ley , para 
que comparecieran en esto Juzga
do dentro del t é rmino de 30 dias á 
usar de su derecho, bajo apercibi
miento en otro caso de darse á l a 
herencia el destino provenido por 
las leyes, y trascurrido el t é rmino 
de los primeros edictos, en v i r tud 
de lo acordado en providencia fecha 
de ayer, se hace por el presente un . 
segundo llamamiento por t é rmino ¡ 
de veinte días , y con igua l objeto . 
que el anterior, haciendo constar , 
que nadie se ha presentado rec la 
mando la herencia de que se trata. I 

León 27 de Setiembre de 1890.— ' 
K l Juez, Alberto R i o s . — E l Escriba- j 
no, Heliodoro de las Vallinas. 

r iño de la propiedad do este part i
do desdo el dia 2 de Enero hasta el 
l . " do Ma'yo ú l t imo . 

Los que tengan que deducir a l 
guna reclamación contra ol expre
sado funcionario, lo verificarán den
tro del plazo do un semestre, que 
empezó á correr en 7 de Agosto 
p róx imo pasado. 

Dado en Kiaüo á 9 de Octubre de 
1890.—Francisco Mart ínez Valdés. 
— E l Secretario de Gobierno, N i c o 
lás Liébana Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Ohozas de Abajo. 

E l dia 5 del corriente mes, se au
sen tó de la romer ía de la Vi rgen del 
Camino, el vecino del pueblo de 
Chozas de Arr iba , de este m u n i c i 
pio, Francisco Fierro Gut iér rez , de 
quien se hace personal reseña á 
con t inuac ión : 

Señas del Francisco Fierro.—Edad 
27 años, estatura un metro y 560 
mí l imet ros , pelo c a s t a ñ o , ojos Ídem, 
nariz afilada, barba poco; visto pan
talón de tela en regular uso, chale
co de e s t a m e ñ a t eñ ida de negro, 
con la espalda de lienzo, chaqueta 
bayeta t amb ién negra, faja y som
brero del mismo color y calza bor
cegu í e s . Se oree es té indocumen
tado. 

Chozas 8 de Octubre 1890.—José 
Calado. 

Juzgado de primera instancia de León. 

Habiendo fallecido intestado, en 
la ciudad do Valladolíd, el dia 1.° de 
Diciembre úl t imo D. Pedro Prado 
Rubio, natural de Galleguillos y 
vecino que fué de esta capital, de
jando dos hijns menores do edad, 
llamados D. Mariano y doña Irene 
Adriana, por quienes, y á su nom
bre por su madre y legi t ima repre
sentante doña Tomasa González , so 
ha renunciado en forma la herencia 
que pudiera ccnesponderles de su 
citado padre, renuncia que se tuvo 
por hecha en auto do 28 de dicho 
mes de Diciembre, se procedió á l a 
p revenc ión del ab-intestato, y por 

D . Alberto Rios, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por la presento requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado An to 
nio Riestros Alvarez, natural de T u -
guegarai , Cagayan (Filipinas), de 
26 años do edad, estudiante, hijo 
de D. Ceferino, natural de Oviedo, 
ignorándose oí nombro de la ma
dre, domiciliado ú l t i m a m e n t e en d i 
cho Oviedo, hoy se ignora su para
dero, para que en el t é rmino de 
diez dias, á contar desde la inser
ción de la presento en la Gaceta ofi
cial de Madrid, Bolclin oficial de la 
provincia de Oviedo y en el de és ta , 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado con objeto de pres
tar dec larac ión en causa cr iminal 
(¡ue contra el mismo instruyo sobro 
lalscdad de una escritura de venta, 
apercibido que de no verificarlo se
rá declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio consiguiente. 

Asimismo ruego y encargo á to
das las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la po 
l ic ía judícia l , procedan á la busca y 
captura del referido procesado y ca
so de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las seguridades debi
das. 

Dada en León á 30 do Setiembre 
de 1890.—Alberto Rios.—Por man
dado de su señor ía , Martin Loren-
zana. 

Señas particulares del procesa
do.—Estatura regular, peso 00 k i 
los p r ó x i m a m e n t e , color moreno, 
pelo negro, ojos al pelo, muy mar
cado de viruelas. 

Cédula de citación. 
E n la causa que en este Juzgado 

sa instruye sobre sus t racc ión de 
efectos á Pedro Rodr íguez Merino, 
vecino de San Pedro de las Dueñas , 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado se cite á Lorenzo Tagarro, 
de dicho San Pedro, cuyo actual 
paradero se ignora, para que com
parezca en este Juzgado y á horas 
de audiencia, eu el t é rmino de diez 
dias, al objeto de prestar declara
ción en dicha causa, biijo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

La Bañeza á siete ae Octubre de 
1890.—El Escribano, Tomás de la 
Pozo. 

E n nombro de S. M . la Reina R e 
gente (Q. D . G.) , D. Ramón M u 
ñoz de Obeso, Juez municipal de 
esta v i l la de Reinosa y su pa r t í -
do, y en funciones del de prime
ra instancia é ins t rucc ión . 
Por el presente, primero y ún ico 

edicto cito y llamo A Fél ix Slorono 
Larralde, de padres desconocidos, 
natural y domiciliado en Oviedo, 
bautizado en la parroquial de San 
Tirso, habiéndose criado desde tres 
años en el Hospicio de aquella mis 
ma ciudad, soltero, jornalero y de 
17 años de edad, de estatura un 
metro 513 mil ímetros , peso 62 k i 
los, dimensiones de las manos 17 
c e n t í m e t r o s , idem do los pies 24, 
color de las pupilas bueno, pelo ne
gro, s iu cicatriz a lguna ú la vis ta , 
color del rostro bueno, cara ancha, 
nariz larga, ojos negros, sin pelo 
de barba; viste panta lón de pana 
color de chocolate oscuro, chaleco 
de lanil la t amb ién oscuro, chaqueta 
color a zu l , camisa blanca, boina 
negra y calza botas, para que en el 
improrrogable t é rmino de diez dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en la «Gaceta de Madrid,» 
comparezca ante este Juzgado y su 
sala audiencia á responder de los 
cargos que lo resultan en l a causa 
que con otro se le sigue por hurto 
de una pareja de bueyes con sus 
aperos, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todos los Sres. Jueces de p r i 
mera instancia ó ins t rucc ión y de
más autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía jud ic ia l , 

i se sirvan practicar las más activas 
I diligencias en la busca y captura 
; do referido procesado, que en la no-
i che del 1.° del actual se fugó de la 

cárcel de la Sorna, en el Ayun ta 
miento de Arenas, partido de Torre-
lavega, y á las tres do la m a ñ a n a 
del dia 2 de indicado mes, cogiendo 
ana yegua del pueblo de Cañeda y 
llegando á las puertas de esta v i l l a 
de Reinosa, se dirigió por la carre
tera de las Cabanas de Virtus hác ia 
Burgos, y casa de sor habido refe
rido Félix Moreno Larralde, le re
mi t i rán á mi disposición con las se
guridades convenientes. 

Dado en Reinosa á 4 de Octubre 
de 1890 .—Ramón Muñoz.—Por su 
mandado, Timoteo Lucio . 

D. Francisco Mart ínez Vahíos, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Riaño y su partido. 
Por este tercer edicto se hace sa

ber: que el licenciado D. Arg imi ro 
del Vallo Mart ín ha estado desempe
ñ a n d o el cargo de Registrador inte-

hacor pago á don Galiino Barrodo, 
vecino del dicho Villafrauca, do 
ochenta y tres pesetas, á qno fué 
condenado el don ignacio López 
González, por sentencia consentida 
en catorce de Junio del mismo a ñ o , 
y embargos hechos en siete de d i 
cho mes, se sacan á pública subasta 
los bienes embargados, que son los 
siguientes: 

1, * U n prado en el pueblo de 
San Pedro do Olleros y sitio de la 
borbotiga, de hacer treinta á r e a s , 
cincuenta y dos c e n t í á r e a s , l inda 
Naciente prado de Juan Gancedo, 
Mediodía otro de Dionisio A lva rez , 
Poniente más de Juan Alvarez , Nor 
te otro de Victorio Díaz, cuyo pra
do so e n c u e n t r a enagenado con 
pacto de retrocesión á don Gabriel 
González Campólo, vecino do San 
Juan de la Mata, al cual so obliga 
el don Olegario Suarez á satisfacer 
su importe, tasado en setecientas 
cincuenta pesetas. 

2. " Una tierra en el sitio de la -
v a p i é s , dicho t é r m i n o , de ocho 
áreas , setenta y dos cen t i á reas , l i n 
da Naciente t i e r r a de Bar to lomé 
González, Mediodía más de A n g e l 
Diaz, Poniente arroyo, Norte m á s 
de José González, tasada en v e i n t i 
cinco pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
veinticinco do Octubre p róx imo , á 
las doce de su m a ñ a n a , en el local 
do la audirncia de este Juzgado, y 
no se admit i rán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de l a 
tasación, debiendo consignar p r é -
viamente los licitadores el diez por 
ciento del a v a l ú o , y se advierte que 
del prado, hay t í tulo poserio y de 
la otra finca no so ha presentado 
t í tu lo alguno. 

Dado en el Valle de Finollodo á 
veintisiete de S e t i e m b r e de m i l 
ochocientos noventa.—Gabriel L ó 
pez.—De su o r d e n : H e r m ó g e n e s 
Diez Quijauo, Secretario. 

D. Gabriel López Fuente, Juez m u 
nicipal del distrito del Valle de 
Finollodo. 
Hago saber: que para hacer pago 

de cuatrocientas ocho pesetas, se
tenta y cinco cén t imos y costas á 
don Olegario Suarez, vecino de V i 
llafrauca del Bierzo, á que fué con
denado don Ignacio López Gonzá
lez, vecino de San Podro de Olleros, 
en dos ju ic ios , por sentencias con
sentidas en catorce do Junio del co
rriente año , asi como también para 

Juzgado municipal de Oaslrocalíon. 
Se hallan vacantes la plaza de 

Secretario y suplente de este J u z 
gado municipal, las cuales se pro
veerán conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder j ud i c i a l 
y Reglamento de 10 do A b r i l de 
1871, y dentro del t é rmino de qu in
ce dias, ú contar desde la inserc ión 
de oste anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes dentro del plazo expre
sado, pasado el cual se proveerá . 

Castrocalbon 28 de Setiembre de 
1 8 9 0 .—E l Juez municipal, C r i s t ó 
bal Turrado. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

K l dia 9 del corriente se ex t r av ió 
del pueblo de Rebollar, una poll ina 
negra, pequeña , do edad de cinco 
años , tenia seña l por donde c o g í a 
la c incha, con pelo blanco. L a per
sona en cuyo poder se encuentro 
av isará á su dueño Blas Cisneros, 
vecino de dicho pueblo, quien pa
sará á recogerla y abonará los gas
tos. 

Se arriendan los pa s to s de la 
dehesa M a t a M o r a l , t é r m i n o do 
Mansi l la de los Muías; para las con
diciones con D. Pedro Pombo, en 
Falencia, ó su representante en la 
misma dehesa. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


